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©ftclttl
DE LA

^aa^jaasia as aSaaaaii
■Cos Leyes y las disposiciones dei Oolñ^no son obligo 

^<^*"1^ para la capital de protñnda desde gne se pnliican 
^‘ciaîn.-nte en dla, y desde cuatro días desjmês para los 

aiMos de la miatna provincia. {Let de 3 dk No-
**^MBB ,{ UE 1837.)

SÜSCR1CIÓN PARTICULAR
Es Côudoba: Ün mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25,—Seis meses, 

16,50.—Un afio, 33.
EoBRA DB CÓBDOB A ; Ull mee, 4 pesetas.—Trimestre, 11,28.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE POBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, órdenes y anwicios que se manden publicar en los 
BOLETIS Ks oficiales se han de resnitir al Jefe político res- 
pectico, por cayo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos, (Übdenkb de 2 de Abetl, iiB 3 ï 21 
DE OCTUSKE DE 1864.)

Presidencia dei Consejo do Minietroe.

(Gaceta del día 23.)

El Jefe Superior de Palacio dice al 
xerno. Sr. Presidente del Consejo de 

, ttiistroa à las once de la noche de ayer, 
" que BÍgae:

Exomo. Sr.; El Decano de la Fncnl- 
^d de Medicina de la Real Cámara, me 

^'^ en parte de las diez y media de ee- 
^ uoche, lo siguiente:

‘Exemo, Sr.: SS. MM. el Rey y su 
’igusta Madre, la Reina Regente 

'^‘ ®' g.) siguen en estado completa- 
'^’^uto satisfactorio.,,

Lo que tongo la honra de corauniear 
^‘ ^- P^ra sn conocimiento y efee- 

‘^s consiguientes. Dios guarde á V, E. 
puchos ahos. Palacio 22 de Mayo 

_® 1886.—El Jefe Superior de Pala- 
^®i Marqués de Sauta Cruz.—Señor 

residente del Consejo de Ministros.„

®‘ A. R, la Serma. Sra. Princesa de 
^stnrias y demás miembros de la Real 

®®iilia continúan en esta Corte, sin 
’Novedad en su importante salud.

Mayordomía Mayor de S. M.

Ayer, á la una de la tarde, tuvo lu- 
fi^r eu el Real Palacio la solemne y reli- 
étosa ceremonia de conferir el Santo Sa- 
’^ramento del Bautismo á S. M. el Rey, 
•Í^ dió á luz S. M. la Reina Regente el 

17 del actual, á las doce y media 

j^ ®egún lo prevenido en el ceremonial, 
galería de Palacio estaba alfombrada 

J colgada de ricos tapices, yla Real 
ta^^^^’ P' ^'P'^rada para pública, osten- 
p.^ ®^ ®1 centro, sobre una tarima, la

* * Bautismal de Sauto Domingo de 
^ ’Ionian, cubierta con un dosel borda- 
lia!) ^’ ^^^^rite del Altar Mayor se 

aban doa laesaa con tapetes reca- 
^8dos, y otra eu el lado del Evangelio 
_ ^^ ®^ Pontifical, l'ambiéu se habían 
y j ^^'ilúo en la referida Real Capilla, 

®trás de los bancos que sirven pora 

cuando ea pública, once Tribunas ,con- 
venientemente dispuestas, las cuales 
fueron ocupadas por los señores si
guientes:

Ministros de la Corona y aua Seño
ras, Damas de S. M. la Reina, Presi
dentes del Consejo de Estado, del Tri
bunal Supremo de Justicia, del de 
Cuentas, del Consejo Supremo de Gue- 
n-a y Marina y Tribunal de la Rota; la 
Diputación permanente de la Grande
za, los Capitanes Generales de Ejérci
to, los Caballeros del Toisón de Oro y 
los ex-Emhaj adores, las Comisiones de 
los Cuerpos Colegisladores, el Capitán 
general de Castilla la-Nueva, los Di
rectores é Inspectores generales de las 
Armas y los Presidentes de las Juntas 
superiores consulti vas de Guerra y Ma
rina, las Comisiones de las Asambleas 
de las Reales Ordenes de Carlos 111, 
Isabel la Católica y de San Juan; las 
reprecentaciouea de las cuatro Ordenes 
Militales de Santiago, Calatrava, Al
cántara y Montesa y la del Cuerpo Co
legiado de la Nobleza; el Gobernador 
civil, el Presidente de la Diputación 
provincial, el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid, dos Diputa
dos provinciales y dos Concejales, en 
representaoión respectivamente de la 
provincia y Municipio de Madiid, y 
dos Sres. Canónigos, en la del Cabildo 
Catedral de esta diócesis; el Cuerpo 
Diplomático extrauj uro y eui Señoras, 
y el primero y segundo lutroduotor de 
Emhejadores; el lutaudente general de 
la Real Casa y Patrimonio, Dama par
ticular de S. A. R. la Infanta Doña 
María Isabel, Mayordomo Mayor de 
S. A. L y R. la Archiduquesa Isabel, 
Subjefes de Palacio, Gentiles Hombres 
del Interior, Módicos de Cámara y el 
particular de la Reina Regente; Oficia
les generales y Jefes pertenecientes al 
Cuarto Militar de S. M, y Jefes locales 
de Palacio,

Igualmente se hallaban en la Real 
Capilla, esperando la llegada de la Co
mitiva, el Cardenal Payá, Capellán Ma
yor de S. M.; los Sumilleres de Corti
na, los Capellanes de Honor y los de
más funcionarios de aquélla.

En la antecámara de S. M. estaban 
oolocadas las insignias del Bautismo 
en siete bandejas de oro sobre tres me
sas cubiertas prevenidas al efecto.

Reunidos con la debida anticipación 
en la expresada antecámara los Jefes 
de Palacio, Grandes de España Cubier
tos y todas las demás clases y servi
dumbre que habían do formar la Regía 
Comitiva; dispuestos S. M. el Rey, el 
Ex.céleutÍ8Ímo Sr. Nuncio Apostólico, 
representando á Su Santidad el Papa 
León XIII, augusto Padrino, y Su Al
teza Real la Infanta Doña María Isabel, 
como Madrina, el Jefe Superior ordenó 
que un Mayordomo de Semana, prece
dido de dos Ujieres, se adelantase á la 
Real Capilla para anunciar á los seño
res invitados que. esperaban en ella la 
pró^ma llegada de la Comitiva.

Una salva de AilíUería anunció la 
sahda de S. M. de las Reales Habita
ciones, veriticándose ésta en el orden 
siguiente:

Dos Moceros.
Gentiles Hombres de Casa y Boca. 
Mayordomos de semana.
Dos Maceros.
Dos Reyes de Armas.
Grandes de España Cubiertos y el 

Gentil-Hombre Grande de servicio con 
S. M., Marqués de ViUamagna.

Dos Reyes de Armas.
Los siete Gentiles Hombres de Cá

mara; Grandes de España, llevando 
las insignias del Bautismo en esto 
forma.

Conde d« Guaqui, el Salero y los 
algodones.

Duque de Baena, el capillo.
Conde de Valdelagrana, el Agua

manil.
Marqués de Malpica, el Jarro.
Conde de Heredia Spínola, la toalla, 
Marqués de casa Irujo, la veía.
Marqués de Salamanca, el Mazapán.
S. M. el Rey en brazos del Aya, 

Duquesa de Medina de las Torres, Ca
marera Mayor de Palacio, con di.sfcin- 
tivo de una banda roja y lleco de oro. 
A su derecha el Nuncio de su Santi
dad y á su izquierda S. A. Real la In
fanta Doña Moría Isabel,

Jefe Superior de Palacio, Mayordo
mos Mayores, Comandante General de 
Reales Guardias y Alabarderos y Jefe 
del Cuarto Militar.

Camarera Mayor de S. A. R. la lu- 
áinta Doña María Isabel, Condesa de 
Superunda, y Marquesa de Mirañores, 
Dama de S. M., de guardia con S. A. R

Segundo Jefe y Oficiales Mayoros 
del Cuerpo de Alabarderos y Música 
del mismo.

En las galerías se hallaban forma
das las Compañías del expresado 
Cuerpo.

Una numerosa concurrencia presen
ciaba el paso de la Comitiva, la cual 
entró en la Real Capilla, en cuya puer
ta fuá recibido S, M. por el Cardenal 
Capellán Mayor, designado por la 
Reina Regente para administrar el 
Santo Sacramento del Bautismo al 
Rey su augusto Hijo.

Durante las preces de recepción de 
S. M. en la Capilla, ocuparon sus res
pectivos sitios las personas que for
maban el séquito. A la puerta de la 
misma se colocaron loe Maceros, y en 
los ángulos de la tarima donde estaba 
la Pila Bautismal los cuatro Reyes 
de Armas.

Inmediatamente depués dió comien
zo la ceremonia'de Administrar el Bau
tismo á S. M., á quien se pusieron los 
nombres de Alfonso, León, Fernando, 
María, Santiago, Isidro, Pascual y An
tón. Terminado este acto, el Rey con 
los Padrinos pasaron á ocupar sus 
asientos en el Presbiterio. El Cardenal 
oficiante entonó un solemne Te Deum 
que fue magis tral mente interpretado 
por la Real Capilla Músic a.

Interin el Prelado se d espojaba de 
las vestiduras Pontificales volvió á for
marse la comitiva, regn ísando á las 
Reales Habitaciones,

SS. AA. RR. la Princes ade Asturias, 
la Infanta Doña Mana Te resa, su au
gusta Hermana, la irchií luquesa Isa
bel, Madre de S. M. la E íeina Regen
te, y el Infante D. Ant /juio de Or
leans, presenciaron da-sJie la Tribuna 
este religioso y solemne acto.
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Ministerio de Gracta y Justicia.

Eu el Real Palacio de Madrid, á las 
seis de la tarde del día 20 de Mayo de 
1886, á douda, en virtud de la facultad 
que conceden los arts. 23 y 46 de la 
Ley del Registro civil, y previo bene- 
plácido de 9. M. la Reina (q. D, g.), 
Regente del Reino, se trasladaron el 
Exemo, Sr. D, Manuel Alonso Martínez, 
Caballero Gran Cruz de la Beal y dis
tinguida Orden española de Carlos 111, 
conde Curado con la insignia de Oficial 
de Instrucoión pública de Francia, Aca
démico do número de la de Ciencias 
Morales y Políticas, ex-Presideute da 
la Academia de Jurisprudencia y Le- 
güación de esta Corte, ex-Gobernador 
civil de Madrid, Diputado á Cortes 
electo, ex-Ministro de Fomento y de 
Hacienda, y en la actualidad Ministro 
de Gracia y Justicia, y con este carác
ter encargado del Registro del Estado 
civil de la Familia Real, y el Ilustrísi
mo Sr. D. Bienvenido Oliver y Esteller, 
Doctor en Derecho, individuo de núme
ro de la Real Academia de la Historia, 
Comendador de número de la Real y 
distínda Orden española de Carlos 111, 
Gran Comendador de la Orden de San 
Miguel de Baviera, Oficial de la Orden 
de Leopoldo de Bélgica, Jefe superior 
honorario de Administración, Subdi
rector de los Begístros civil y de la 
propiedad y del Notariado, quien por 
indisposición del limo, Sr, Director 
general desempeña en este acto, con
forme al art, 85 del Reglamento de la 
citada Ley, las f iocioues de Seoréta- 
rio, se dignó comparecer ante los mis
mos S. A, R. la Serma. Sra. Doña Isa
bel Francisca, Infanta de España, na
tural de Madrid, mayor de edad, de 
estado viuda, domiciliada en esta Cor
te, presentando la Augusta Persona de 
S. M. el Rey, con objeto de que se ins ■ 
criba su nacimiento en el Registro del 
Estado civil de la Real Familia; y »1 
efecto, como tía paterna del mismo Ex
celso Monarca, tuvo á bien decir y de
clarar:

Que S. M. el Rey nació en este Real 
Palacio el día diez y siete del mea ac
tual, á las doce y treinta minutos de la j 
tarde:

Que as hijo legitimo de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII de Borbón y Borbón 
(Q. S. G. H.) y de su Augusta Esposa 
S. M. la Reina, Regente del Reino, 
Doña María CiistinaReniero de Ha
bsbourg Lorraine,natural de Gross-Se- 
ciowitz, cerca de Brun {Moravia):

Que es nieto por línea paterna de 
SS. MM- la Reina Doña Isabel II de 
Borbón y de Borbón y de su Augusto 
Esposo el Bey D. Francisco de Asís 
de Borbón y de Borbón, ambos natu
rales de esta Corte; y por linea mater
na de SS. AA. H, y RR. el Archidu
que de Austria D. Carlos Femando, 
natural de Viena, ahora difunto, y de 
su Augusta Esposa la Archiduquesa 
de Austria Serma. Sra. Doña Isabel 
Prancisea de Asís Seráfica, natural 'le 
Buda-Pesht ^Hutign ) y domi .-ili-sda 
en Viena (Austria;.

Y por último, que á S. M, el Rey se 
le han de poner los nom ores de A lfon-

so Xili, .li .,. i- euna.-íDo. jIahía, San 
TIAGO, IsiDKo, Pascual y Antón.

Asistieron como testigos de este so
lemne acto, designados por 9. M. Ia 
Reina, Regente del Reino, el Excelan- 
tisimo Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta 
y Escolar, natural de Torrecilla de Ca
rneros, provincia de Logroño, mayor 
de edad, de estado casado, con domici
lio en esta Corte, condecorado con la 
Cruz de primera clase de la Orden ci
vil de Beneficencia, Gran Cordón de la 
Legión de Honor de Francia, de la Or
den de Leopoldo, de la Orden Impe
rial dei León y del Sol, de la Orden 
Imperial de bOsmanié, del Nistham If- 
tijar, Grau Cruz de la Real Orden de 
la Torre y Espada de Portugal, de la 
Beal Orden militar de Nuestra Señora 
de la Concepción de Villaviciosa, de la 
Orden de Cristo, de la Orden de la Ro
sa, de la Orden Imperial Austriaca de 
Leopoldo, de los Santos Mauricio y 
Lázaro, y de la Orden de la Estrella 
Polar, Honor de primera clase de Ka- 
mehamea I, Busto del Libertador de 
los Estados Unidos de Venezuela, ete.; 
Presidente honorario y socio de méri
to de varias Sociedades y Academias 
nacionales y extranjeras, Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos de España, 
ex-Presidente del Congreso de los Di
putados, ex-Ministro de Estado y de la 
Gobernación, Diputado á Cortes electo 
y Presidente del Consejo de Ministros- 
Exorno: Sr. D. José Gutiérrez de la 
Concha é Irigoyen, Marqués de la Ha 
baña, natural de Córdoba (República 
Argentina), oiayor de edad, de estado 
viudo. Grands de Espuña Caballero 
profeso de la Orden de Santiago, Capi
tán General do Ejército, Caballero de 
la Insigne Úfieu del Toisón de Oí o, 
Embajador que ha sido de S. M. en Pa
ría, Grua Cruz de San Fernando, de 
Carlos IIÍ, de San Hermenegildo, de 
Isabel la Católica y de otras por accio
nes de guerra. Senador del Reino por 
derecho propio y Presidente del Sena
do; el Exemo. Sr. D. Cristino Martos y 
Balbi, natural de Granada, mayor de 
edad, de estado casado, con domicilio 
en esta capital, Abogado de los Tribu
nales nacionales, condecorado con va
rias Cruces extranjeras, ex-Presidente 
de la Asamblea Nacional, ex-Ministro 
de Estado y de Gracia y Justicia, ex
presidente de la Academia Matritense 
de Jurisprudencia y Legislación, Dipu
tado á Cortes electo y Presidente del 
Congreso de los Diputados, y el Exce
lentísimo Sr. D. Francisco de Borja 
Bozán de Silva Téllez Girón, Marqués 
de Santa Cruz, Conde de Pie de Con
cha, natural de Madrid, mayor de edad, 
de estado viudo, con domicilio en esta 
Corte, Grande de España, Senador del 
Reino por derecho propio, Caballero 
de la insigne Orden del Toisón de Oro 
y de la Inclita Militar de San Juan de 
Jerusalén, Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden Española de Carlos 
III, de la Piaña de Su Santidad, de là 
de Leopoldo de Austria-Hungría y de 
la Militar de la Concepción de Villavi
ciosa de Portugal. Gran Cordón de la 
0 den de la Legión de Honor de Fran
cia y de la de Leopoldo de Bélgica, 
Caballero Maestrante de la Real de Va-

iciicia, Gentil Eum de Cám ra de 
S. M,, con ejercicio y servidumbre, Pa
dre de Provincia del Muy Noble y 
Muy Leal Señorío de Vizcaya y Jefe 
Superior de Palacio.

Leída integramento por mí el infras
crito Secretario la presente acta de 
inscripción, y habiendo sido respetuo
samente invitados S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Infanta Doña María Isabel 
Francisca, el Exemo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia y los Exemos. seño
res testigos á que la leyeran por sí mis
mos, sin haber hecho uso de esta facul
tad, se dignaron firmaría de sus propias 
manos, estampándose el sello del Mi
nisterio,

Y de todo ello, como Secretario, cer
tifico. — Isabel de Borbón.—Manuel 
Alonso M.uítínez.—Práxedes Mateo 
Sagasta.-—El Marqués de la Haba
na. —Cristino Martos.—Marqués de 
Santa Cauz.—Bienvenido Oliver.

Gobierno civil do la provincia 
de Córdoba.

Núm. 2.027.

Circular.

El Comandante del puesto de la 
Guardia civil de la villa de Fernán- 
Núñez participa á este Gobierno que 
en la madrugada del 14 del actual, se 
apareció en las tierras del cortijo de
nominado Cuarto de los Alamos, tér
mino de esta capital, una caballería de 
las señas que á continuación se ex
presan:

Lo que se hace saber al público en 
este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de su dueño.

Cónioba 22 de Mayo de 1886.—Ei 
Gobernador, Alamud Benayas Furloca- 
m^ro,

Señfis.—Una yegua pelo castaño en
cendido, lucera, con algunos pelos 
blancos en sJ lomo y costillares, calzan 
dado la derecha, más alta del pie iz
quierdo, con una manchita blanca en 
la caña; siete cuartas próximamente, 
seis.años, hierro en la nalga derecha 
en figura de galápago.

Consejo provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Núm. 2,698.

CIRCULAR

Dispuesto por Real orden del Minis
terio de Fomento de 7 del condente, á 
propuesta del Consejo Superior de 
Agricultura, se celebre en Madrid un 
Congreso de vinicultores en los días 7, 
8, 9,10 y 11 del próximo Junio, con 
objeto de deliberar acerca de un cues
tionario que trata de procedimientos 
prácticos que deben plantearse para el 
mejor desarrollo de la riqueza viníco
la en España, llamo muy especialmen
te la atención de los Sres. Viticulto
res, cosecheros y exportadores de vi
nos de esta provincia, excitando su ce
lo en pro de los intereses de la misma 
en este ton importante ramo de la indus
tria agrícola, recomendándoles no de

jen de conourrii’ á tan interesante acto, 
pai‘a que esta provincia tenga en él la 
debida representación ueeesai'ia al pre
ferente lugar que ocupa por este culti
vo entre las demás de la península.

Córdoba 18 de Mayo de 1886.—El 
Gobernador Presidente, Jíanwtí Bena
yas B^ríacarrero.—El Ingeniero agro- 
nomo Secretario, Juan de Dios de la 
Puente.

Banco de España.

Núm. 2.633.

Recaudación de Contribuciones.

BüOUIlSÁL DE CÓRDOBA

ANUNCIO

Terminado en 20delactaal el plazo se
ñalado para la cobranza á domicilio en 
esta capital de las contribuciones ordina- 
rías correspondientes al cuarto trimes
tre del presente ejercicio económico, es
ta Recaudación lo recuerda á los contri
buyentes, condióndoles un nuevo pla
zo de tres días, que empezarán á contar
se desde el siguiente al ea que este 
anuncio aparezca publicado en el Bole
tín 0PICAL de la provincia, para que 
los que en aquella fecha no hayan sa
tisfecho sus cuotas puedan verificarlo 
sin recargo alguno en esta oficina; en 
la inteligencia de que espirada dicha 
prórroga, se procederá por la vía de 
apremio contra los morosos, conforme 
á las disposiciones de la Instruoccióa 
de 20 do Mayo de 1884.

Córdoba 18 de Mayo de 1886.—J. ¿^ 
iféndeg.

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba

Núm. 2.633.

NEGOCIADO TBRIilTORIAi

Exemo. Sr.: Ruego á V. E, se sirva 
acordar se inserte en el Boletín 0x1" 
CIAL de esta provincia el adjunto anun
cio, poniendo en conocimiento de los 
contribuyentes de este distrito muni
cipal la prórroga de tres días para sa
tisfacer sus cuotas sin recargos en la 
recaudación del Banco de España.

Dios guarde á V, E, muchos años.— 
Córdoba 20 de Mayo de 1886.—Javier 
Sarga.

Exorno. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 2.691.

Extracto de lob acuerdos tomados por lA 
•Junta ks la sesión del dU 80 OB Abbil uB 
1886, pKiismiDA POR KL Esejío. Sb. Gober
nador civil, D. Manuel Benavas Poeto- 
Cierebo.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que se inserto, 
en el Boletín Oficial la circular par*
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QÏ16 en el próximo mes de Mayo se ce
lebren exámenef públicos en las Es
cuelas de primera enseñanza de la pro- 
''^incía, y otra del Sr, Gobernador, 
pidiendo á los Maestros relaciones 
de atrasos anteriores al mes de Julio 
de 1882.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado el día 25 en la Caja especial de 

. primera enseñanza, resultó existente 
ia cantidad de 4,141 pesetas 63 cén
timos.

De que el Rectorado trasladó las ór
denes referentes á la permuta. de los 
Maestros de la primera Escuela de Be
lalcázar y de la segunda de Benamejí. 

De que ge recibió copia de la cuenta 
de material de la primera Escuela de 
'^iñus de Lucena, respectiva al tiempo 
Que en el corriente año económico la 
Hirvió la Maestra Doña Josefa Chacón- 

De que el Alcalde de Blázquez dice 
®idia en que el Maestro de la Escuela 
de niños empezó á hacer' uso de la li- 
*^6ncia que ge le concedió para oposi
ciones.

De una orden de la Dirección gene- 
*■»1 del ramo, disponiendo que las Jun
tas provinciales, al tomar posesión de 
Hus Escuelas los Maestros, que, baUán- 

*^S6 sirviendo en una provincia, sean 
¡^onibrados por los Rectores para cla
mes de otras, remitan certificado de 
^•pieUa posesión á la de que procedan. 

De que se dieron las órdenes opor
tunas para que D. Angel VÍUoslads, 

®i Carpio, y D. Rafael León, do Enci- 
ñ^ Reales, sufinn el examen que soli
citan para adquirir certificado de apti- 
J”^ que les habilite al desempeño de 
^s Escuelas incompletas de los respec

tivos dis tritos municipaies.
De que el limo. Sr. Rector de la Uni

versidad literaria de Sevilla concedió 
^*1 mes de licencia, para restablecer su 
®®‘i"'l, à la Maestra de la primera Es- 
®yela de niñas de Hinojosa del Duque, 
^ ® quo el Alcalde de dicha "villa dice 

®cha en que la Maestra empieza á 
^¡íur de la licencia.

De que ge cumplimentaron los nom- 
rumientas interinos de D, Juan Alva- 
®2 Cuesta para Maestro de la Escuela 

^ ® ^os de Peñarroya, y de D. Agus- 
alma para Auxiliar de la de San-

d nueva propuesta á favor 
® Oña Dolores Ortiz Rando, para la 

finiera Escuela de niñas de Lucena, 
® conformidad á lo que dispone la 

1^“ ®^'^^^ *^® ^® *^® Setiembre de 
Of por haber dejado trascurrir el 

^0 legal y la prórroga de un mes 
^^e Se le concedió, sin tomar posesión 
j^ ® la la Maestra Doña Teresa Unciti, 

®ñi rada para dicha Escuela, á "virtud 
concurso de traslado.

un mes

Vilí V ^^^ gracias al Ayuntamiento de 
® anca por ©1 alimento que ha he- 

p ? ®^ ^u gratificación al Colegio de 
^Qüeandas.
bj^®”^’' ^«evamente al Alcalde de Ca

de ’ ^^^^’^ ^® dispuesto en la or- 
^^n de 14 de Setiembre de 1869 y en 
Av^^ ,'^^^.^^® posteriores, no puede el 
la æ^dento anular el convenio para 
^ ñ emnización de retribuciones á los 

^^^ duo estos estén en ello 
'''’díormes.

Acceder á lo que solicita el Ayunta
miento de ViUaviciosa, x*eferente á que 
en el presupuesto del próximo ejercí 
®io, deje de ñgurai’se el aumento con
signado en la,dotación del Auxiliar de 
la primera Escuela de niños.

Decir al Alcalde de Almedinilla que 
lo que manifiesta, relativo al sustituto 
de la Escuela incompleta de Sileras, no 
es rázon que le impida el poder des
empeñar su cometido. "

Remitir al Rectorado la lista de, loa 
Maestros que han merecido la aproba
ción del Tribunui en las oposiciones 
efectuadas el presente mes, y la pro
puesta unipersonal para la primera Es
cuela elemental de' niños de La Ram
bla, á favor de D, José Enciso Bonilla. 

■ Conceder 16 días de licencia á la 
Maestra de la primera Escuela de ni
ñas de Baena, para-restablecer su sa
lud, ó igual tiempo á la Auxiliar de la 
de La Cai-lota, para evacuar asuntos de 
familia.

Pedir al Alcalde de Puente Genil 
cei'tificado del actá 'de los" exámenes 
efeetnades el pasado mes de Mai-zo en 
aquellas Escuelas públicas.

Manifestar su conformidad ai nom
bramiento de Auxiliar que ha hecho el 
Maestro de la Escuela de párvulos de 
Lucena, á favor de D. Antonio Pino, 
que tiene certificado de aptitud.

Prevenir de nuevo ai Alcalde de Vi
llaviciosa procure el Ayuntamiento 
otro local para la primera Escuela de 
niños.

Expedir al Maestro elemental don 
Ezequiel Fernández Bautista, el certi
ficado de oposiciones que solicita.

Pasar á informe del Sr. Inspector là 
petición de trasferencia que de una 
partida del presupuesto de material del 
coiTÍí’Ute ejercicio, interesa el Maes
tro de la Escuela de párvulós de La 
Rambla. ' ’

Dar conocimiento al Rectorado de 
la fecha en que tomó posesión el Maes
tro de la. Escuela incompleta da Ocha
villo del Río, y de la en que ge encar
gó de la elemental de Santaella el 
Maestro sustituto, cuyo extremo so di
ra al HabílitadOj- -y manifestar al ex
presado Centro queda vacante la plaza 
de Auxiliar de referida "última Escue
la, dotada con 660 pesetas anuales, la 
que debe anunciarse para sor provista 
en concurso de tfabíádot - ' "

Llamar la atención del Ayuntamien
to de Santaella, á fin de que incluya en 
presupuesto la cantidad que falta pmá 
el completo do la donación que, según 
acuerdo del mismo, debe percibir el 
Maestro sustituido de aquella Escuela 
de niños.

Decir al Sr. Juez de primera instan
cia dei distrito de San Antonio, de Cá
diz, que de los antecedentes adquiri
dos consta que el Juez municipal del 
mismo distrito, D. Luis Rubio Siballa, 
cobro la libranza del giro mutuo remi
tida en 13 de Mayo de 1886, por valor 
de 135 pesetas 16 céntimos, proceden
tes del descuento que se hace ai Maes
tro de la Escuela de niños de Dos 
Torres.

Dar por vista la reclamación que' 
por el pago de alquileres de casa del 
cuarto trimestre de 1884 á 85 produce 
el Maestro de la Escuela de niños de

Castil de Campos, por haberse adopta
do las medidas necesarias para el in
greso de dicho descubierto.

Pasar á las oficinas del Banco la 
relación de ingresos del actual tri
mestre.

Prevenir al Alcalde de Femáu Nú
ñez que para el próximo mes de Junio 
proporcione el Ayuntamiento casa de
cente y capaz al Maestro de la Escuela 
de niños.

Formular nueva propuesta á favor 
de D. Pablo Julián Leña, para Auxi
liar de la primera Eacnela de niños del 
Carpio, cumpliendo lo resuelto por el 
Centro escolar.

Pagar sin observación alguna á la 
Exorna. Diputación provincial las 
cuentas correspondientes al mes de 
Marzo último, de los Institutos de se
gunda enseñanza de esta capital y de 
Cabra.

Comunicar al Habilitado la posesión 
dal Auxiliar interino de la Escuela ele
mental de niños del distrito de la Cate
dral de esta ciudad,

Mandar por conducto del Alcalde al 
Maestro de la primera Escuela de Vi
llaviciosa, el pliego de los cargos quo 
le resultan en el expediente que le ha 
instruido aquella Alcaldía, para que los 
conteste en el término de 16 días-

Reclamar los estados de matrícula 
de las Escuelas de Hornachuelos, y 
devolver al de la de niñas de Iznájar 
para que remitau dos ejemplares de él, 
y los presupuestos de material para el 
próximo ejercicio de las Esou¿ag de 
Dos Torres y de Gañete, y de las pri
meras de niños y niñas del Viso, para, 
que se informe por las Juntas locales 
y los manden duplicados.

Aprobar las cuentas del Habilitado 
pertenecientes al primer trimestre del 
corriente año económico, de los parti
dos judiciales de Aguilar, Baena, Bu- 
jahmee, Cabra, Castro, Córdoba, Hino
josa, Lucena, Montilla, Montoro, Po
sadas, Pozoblanco, La Rambla y 
Rute.

Remitir al Rectorado las hojas áe 
servicio de los Auxiliares de Villanue
va del Rey y Villanueva del Duque, 
qué solicitan permuta de sus destinos.

Mandar à informe de la Junta local 
deLaGranjuela laqueja que produce la 
Maestra de la Escuela de ni ñas, por las 
malas cóndibiones" del edificio que ocu
pa la clase; y pçevemrle devuelva in
formada la que por igual motivo diri- 

-g-ió el Maestro de la de niños.
Interesar del Sr. Alcalde de esta ca

pital manifieste las cantidades que en 
el presupuesto adicional al del corrien
te ejercicio, figuran para la dotación 
de los Auxiliares de las Escuelas de 
párvulos, y devuelva con el informe de 
la Juntalocal, la instancia de la Maes
tra de la Escuela de niñas del distrito 
de la Magdalena y Santiago, reclaman
do por su traslacióu á otra Escuela de 
la que obtuvo

Pasar á la Exorna. Diputación pro- 
"vinoial las cuentas del Instituto de se
gunda enseñanza y Colegio de inter- 
nos de Cabra, comprensivas á los años 
económicos de 1880 á 1884, con los in
formes de los Sros. Delgado y Martí
nez Aranda, nombrados para su exa
men, consignando un voto de gracias á 

expresados señores, por la actividad é 
inteligencia con que han desempeñado 
su comisión.

Dar las gracias á la Exorna. Diputa
ción provincial por las alteraciones y 
aumentos que ha introducido en el pre
puesto de la Escuela Normal de Maes
tros, para el próximo año econiimico de 
1836 á 1887.

Significar al Gobierno de S, M. para 
una distinción honorífica al sabio y "vir
tuoso literato Sr. D. Francisco de Bor
ja Pavón y López, Secretario que ha 
sido de esta Junta por espacio de 26 
años, y hoy Vocal de ella, en concepto 
de padre de familia; y asimismo, á la 
Exorna, Diputación provincial y Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capi
tal, para que nombren su cronista á tan 
distinguido y modesto «^seritor.

Aprobar, conforme al dictamen del 
Sr. Inspector, las cuentas de material 
de 1884 á 1886, que últimamente se le 
remitieron á informe, excepto las de la 
Escuela de niños de La Granj uela, que se 
devolverán para que Ias forme de nue
vo el Maestro, oon arreglo al presu
puesto aprobado de dicho año.

Pasar ai Sr. Gobernador, para que 
obre sus efectos en la Sección de Fo
mento, una comunicación del Maestro 
de la primera Escuela de niños de Hi
nojosa del Duque, con nota do los atra
sos que le adenda el Ay untamiento'has
ta el 30 de Junio de 1882.

Con lo que terminó la sesión. Por 
acuerdo de la Junta, el Secretario, Ni- 
cotás Dalman.

AYUNTAJIIENTOS

Alcaracejos.
Núm. 2.611.

D. Jose livAñgt^e¿ Blifiico, Ahdlflû conii- 
tüii^ionul .de esta villa.

Hago saber: Que acordado por el'' 
Aynnfcainientq y asociados Contribu
yentes, el ar. iendo á venta libre da los 
derechos que devangnen las especies 
sujetas al impuesto de consumos, en el 
próximo año de 1886 á 87, se convo
can licitadores para la subasta, que-' 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales el día 26 del presente mes, bajo 
el tipo y condiciones que constan en 
el expedients que se halla de manifies
to en esta Secretaría municipal,"

Alcaracejos 16 de Mayo de 1886.— 
José Rodríguez.—Pedro Iglesias, Se
cretario,

Fuente Tójar.
Núm. 2.670.

D. Bat-nabé Qtidm ffoeieáleg, Alcalde cons~ 
titucional accidonial de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por este 
Ayuntamiento el padrón general de 
los individuos sujetos ai impuesto de 
cédulas personales en el próximo año 
económico de 1886 á 87, queda do ma
nifiesto al público por espacio de 10 
días, contados desde la fecha, con obje
to de atender las reclamaciones que en 
el expresado plazo se presenten; en la 
inteligencia que trascurrido éste, no 
se atenderá ninguna, por justa que sea.
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Lo que ee publica por medio del pre* 
sente en Puente Tójar á 11 de Mayo 
de 1886.—El Alcalde accidental, Ber
nabé Calvo. — Adolfo Martin, Secre
tario.

Fuente Obejuna.

' Núm. 2.610.

D. Tomás Rivera Infante^ Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que el día 17 de lo» 
corrientes apareció en los alrededores 
de la aldea de la Coronada, de este 
término municipal, una muía vieja, 
entrepelada, sin que se sepa su pro
cedencia ni se conozca su dueño.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados.

Puente Obejuna 20 de Mayo de 
1886.—Tomás Rivera Infante.—El Se
cretario, E pifamo de Castro.

Puente Genil.

Núm. 2.612.

D. Manuel María Melgar y Padilla, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto, por falta de licitadores, Ia su
basta celebrada en este día para el 
arriendo á venta libre de los derechos 
sobre las especies que comprende la 
tarifa l.“ del impuesto de consumos, se 
anuncia una segunda licitación en 
iguales términos que la primera, para 
el día 3 1 del actual, y en ella- se ad
mitirán posturas por Lw dos terceras 
partes del importe fijado como tipo del 
remate.

Lo que se publica en cumplimiento 
al art. 234 del Reglamento.

Puente G-enil 20 de Mayo de 1886.— 
Manuel M- Melgar.

Almodóvar det Rio.

Núm. 2.692.

D. Antonio García Pedrajas, Alcalde 
constitwional de esta villa.

Hago saber: Que con el fin de hacer 
efectivo en el año económico próximo 
de 1886 á 87 el importe del encabeza
miento de consumos, cupo de sal y re
cargos correspondientes, el Ayunta
miento de mi presidencia y contribu
yentes asociados, en sesión celebrada 
al efecto, ha acordado se proceda al 
arriendo á venta libre del derecho res
pectivo á todos las especies sujetas áre- 
ferido impuesto y que le corresponden 
en la tarifa general adjunta á la Ley 
de 16 de Junio de 1886.

En su consecuencia, el acto de la su
basta tendrá lugar en estas Casas Ca
pitulares el día 26 de los corrientes, de 
once á doce de su mañana, durantecuyo 
plazo de una hora por que estará abier
ta la licitación, se verificará ésta por 
pujas á la llana, sirviendo de tipo para 
aquélla la suma 23.349 pesetas 76 cén
timos, á que asciende el importe de am
bos cupos y recargos legalmente au
torizados en esta forma:
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RAMOS

DERECSO 
DEL TESORO

TRES POR ICIO 
PE CORRANíSA 

Y COHÚÜCCiOJÍ

RECARGO MU- 
CÍPAL

DE 100 POR 100

TOTAL 

DE CADA RAMO

Pta. Ots. FU. Ota. FU Cts* FU. cu.

Encabezamiento de consumos y

cereales............................................. 11.127 7) 333 81 11.127 ji ^2.687 81

Cupo de sal................................ 739 75 22 19 » n 761 94

Totales......................11,866 356 n 11.127 n 23.349 75

Si durante indicado tiempo de una 
hora señalado para hacer proposicio
nes no se presentase ninguna que cubra 
el tipo fijado para la subasta, se abri
rá enseguida otra igual en el acto para 
oír las que se hagan con respecto al 
arrendamiento del derecho que deven
gue el ramo de ventas al por menor de 
todas las especies sujetas al impuesto 
de consumos, á excepción de la carne 
de hebra que se expenda en la carne- 
cena pública, y durante el plazo de es
te segando acto, que re verificará en el 
propio local y á continuación del an- 
rior, ó sea de doce á una de la tarde, 
serán admitidas las proposisiones que 
cubran la cantidad de 7.500 pesetas, ti
po fijado para la subasta de citadas 
ventas al por menor; entendiéndose 
que este arriendo se hace también por 
todo el año económico de 1886 á 87.

Para tomar parte en la primera de 
las referidas subastas y como garantía 
necesaria para hacer posturas, es indis
pensable que los licitadores acrediten 
por medio del oportuno resguardo, ha
ber depositado en la Caja municipal la 
suma de 1.167 pesetas 49 céntimos, á 
que asciendi: el ó por 100 del total im
porte del encabezamiento y recargos; 
y en la segunda, la de 225 pesetas, que 
arroja dicho tanto por 100, sin perjui
cio de la fianza definitiva que ha de 
prestarse tan luego como tenga lugar 
la adjudicación del arriendo*

Los pliegos de condiciones bajo las 
cuales se anuncian ambas subastas, se 
hallan de manifiesto desde esta fecha 
en la Secretaría municipal, para exa
men .de cuantos deseen interesarse en 
la licitación; advirtiéndose que no se
rán admitidos como postores ni como 
fiadores 5e éstos, los individuos com

Cuerpo Administrativo del Ejército.

Núm. 2.225.

FÍERIOÁ DE UASINAB DE CÓBDOEA

Estado de precios límites con las cantidades que se calculan de aprovechamientos, en 
un año y garantía necesaria para tomar parte en la subasta que ha de tener lugar 
en este Establecimiento el día 7 de Junio próximo venidero.

Córdoba 18 de Mayo de 1886.—El Administrador, Salvador Martín.—V.^B.°—El Conoisario 
de Guerra Director, Antonio Eubiá,—Conlbriue: Sevilla 19 de Mayo de 1886,—El Jefe Inter
ventor, P. I., el segundo Jefe, Pedro Moneada,—Aprobado: el Intendente da Ejército, José 
Gómez de la Torre. *

AUTÍCOLOS

PESOS

Qww/die» mifncú*.

PBSCIO 
del quintal 

métrico-

Atrio*.

VALOIl

FAdu.

IMPOSTE 
del ó per 100 
de garanti» 

ftatat.

Salvado................................ 3DÛ0 8,05 24.160 127,60

Aechaduras......................... 300 9,60 1.810 90,50

prendidos en cualquiera do los casos 
que preceptúa el art. 231 del Regla
mento del ramo.

Y para general inteligencia se fija el 
presente en Almodóvar del Río á 16 
de Mayo de 1886.—Antonio García.— 
Antonio Uceda, Secretario,

Montemayor.

Núm. 2.548.

D. Salvador Carmona Gómez, Alcalde 
cotistitucional de esta villa.

Hago saber: Que no habiéndose pre
sentado proposición alguna para el 
arriendo de las especies de consumo 
de esta villa hasta el día de ayer, que 
era el señalado para el primer remate, 
tendrá lugar la segunda licitación el 
día 31 dél corriente, de diez á doce de 
la mañana, en estas Casas Consistoria
les, admitiéndose proposicionen que 
cubran las dos terceras partes de los 
tipos señalados á cada especie.

Y para que se inserte en el Boletín 
Oficial de esta provincia para conoci
miento de Ias personas que quieran in
teresarse, pongo el presente en Mon
temayor á 18 de Mayo de 1886.—Sal
vador Carmona.

JUZGADOS

Fuente Obejuna.

Núm. 2.588

D. José Mosguoi'a y Montes, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza, que será inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia y Gaceta Oficial 
de Madrid, para que en el término de 
16 días comparezca á prestar declara
ción ante este Juzgado al que se cree 
llamarse Manuel Cid López, natural de 
Pinos Puente, provincia de Granada, da 
26 años de edad, casado, arriero, habi
tante en la calle Honda, núm. 12, en la 
causa que se le instruye por sospechas 
de hurto de caballerías y otros efectos; 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, citando igualmente á las personas 
que se crean con derecho á dichas caba
llerías y efectos, comparezcan ante es
te repetido Juzgado, con los oportunos 
justificantes. Al propio tiempo encargo 
álodas las Autoridades civile,? y milita
res y á los demás dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca y 
captura de mencionado sujeto; y caso 
de ser habido, se conduzca á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en Fuente Obejuna á 6 de 
Mayo de 1886,—José Mosquera.—Por 
su mandado, Andrés Angel.

Serías de las caballerías.—Un burro 
cerca de seis á siete años, marca regu
lar, herrado de las cuatro patas.

Otro blanco, de ocho años, con la 
marca, herrado de las manos.

Otro tordo de cuatro años, más de la 
marca, herrado de las manos.

Otro cenizo, de tres años, herrado de 
las cuatros patas, con la marca.

Otro negro, de ocho á nueve años, al
zada regular, herrado de Ias manos» 
todos enteros y sin hierro.

Efectos.—Cinco aparejos completos, 
diez jávegas de carbón, con sus lazos 
correspondientes, un pantalón viejo, 
unas alforjas, cuatro bozales, cuatro 
sogas, una zumba y una manta negra.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bols- 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Jubo y 12 d® 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
lUPREST A PHOVIHCIAL (CASA 80008110 HOSFIC’O'i 

i OAIRO de N. IteredÚA.
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